
  

  

  

  

   DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANO- 
NIMA DENOMINADA ALVEAR ROBLES $ ASOCIADOS FIDUCIARIA 6.4. 
ARAPISA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

$e comunica al público que la compañía anónima denominada ALVEAR HO- 

BLES £ ASOCIADOS FIDUCIARIA 5.4. ARAFISA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS; as constituyó por escritura pública otorgada sn 

la ciudad de Guayaquil anta el Notario Trigésimo de) cantón Guayaquil, doc- 

tor Piero Aycart Vincenzini, el 05 de diciembre de 2013, fue aprobada por la 
Superiitendenola de Compañías, mediante Resolución No, SC.IMV.DJMV. 
DAYR:0.14,0000862 el 5 de febrero del 2014 

1. DOMICRIO. Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil. provincia del Guayas. 

2. DURACIÓN.- Cien (100) años, contados a partir de au inacripción en el 
Registro Mercantil. 

3, CABITAL- AUTORIZADO: QUINIENTOS SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 560,000.00) SUSCRITO: DOS- 
CIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ: 
RICA ($ 280,000.00), dividido en DOSCIENTAS OCHENTA MIL acciones 

ordinarias y nominiativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una 's. 

  

4, GBJETO. La compañís tendrá como objeto social será dedicarss a: La 
administración de negocios fiduciarios definidos en la Ley de Mercado de 
valores 

8, ADMINISTRACIÓN. Está a cargo del presidente ejecutivo, el gerente ge- 
neral y el vicepresidente La representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía la ejercerá el prasidante ejecutivo y el gerente general de 
la compañía de manera individual. 

Guayaquil, 6 de febrero del 2014 

ING. CARLOS MURILLO CABRERA 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DÉ QUAYAQUIL 

(139536)   
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